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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE DOSBARRIOS

El pleno del Ayuntamiento de Dosbarrios, en sesión celebrada el día 13 de agosto de 2025, acordó la 
aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la celebración 
del matrimonio civil.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial, aprobatorio de la modificación siguiente, 
cuyo texto se hace público, para su general conocimiento:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por la celebración del matrimonio civil 
y la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto es:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES

ARTÍCULO 1. Fundamento y objeto.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 106,4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de la autorización y celebración de matrimonios civiles 
en este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de matrimonio civil autorizado 
por el Alcalde o Concejal de la Corporación en quien delegue.

ARTÍCULO 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas que soliciten la 
celebración del matrimonio civil que constituye el hecho imponible de la tasa.

ARTÍCULO 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 

respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa se determinará aplicando las siguientes cuotas:
–Matrimonios celebrados de lunes a viernes no festivos hasta las 14:30 horas: 85,00€.
–Matrimonios celebrados de lunes a viernes no festivos a partir de las 14:30 horas, los sábados, los 

domingos o los días festivos: 120,00 €.

ARTÍCULO 6. Devengo.

Se devenga la tasa por la prestación del servicio de casamiento y autorización del matrimonio por 
el Alcalde o Concejal.

El ingreso se efectuará anticipadamente en el momento de solicitar la autorización en la Tesorería 
Municipal.

Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de desistir en la celebración del matrimonio, se devolverán, 
en su caso, los siguientes porcentajes de la tasa abonada:

a) 100% si se desiste antes de 10 días hábiles de la fecha señalada. Es decir, se devuelve el importe 
íntegro de la tasa.

b) 50% si se desiste entre los 10 días hábiles y 5 días hábiles antes de la fecha señalada. Es decir, se 
devuelve la mitad del importe de la tasa.

c) 0% si se desiste dentro de los 5 días hábiles anteriores a la fecha señalada, o no se desiste y 
el matrimonio no se realiza por causa imputable a los contrayentes, salvo causas de fuerza mayor 
(enfermedad, accidente o similar) debidamente justificada. Es decir, en estos casos no se devolverá la 
tasa abonada.
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ARTÍCULO 7. Normas de gestión.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece para la exacción de 
la tasa el régimen de autoliquidación.

Las personas que proyecten contraer matrimonio civil acompañarán a la solicitud el justificante 
acreditativo de haber satisfecho lo autoliquidación. La realización material de los ingresos se efectuará 
en la Tesorería Municipal o en las entidades financieras colaboradoras de la Recaudación municipal que 
designe el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 8. Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, 
según lo dispuesto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 9. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la 
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 
derogación expresa.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de 
anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de dicho anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, dentro del cual las personas interesadas 
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a 
disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad [dirección https://dosbarrios.
sedelectronica.es].

TERCERO. En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente en el plazo 
anteriormente indicado, el acuerdo será definitivo, con base en el artículo 17.3 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.
Conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra este acuerdo, elevado a definitivo, podrán 
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del texto íntegro de la modificación de 
la Ordenanza en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha.

Dosbarrios, 6 de octubre de 2025.–La Alcaldesa, María del Carmen Portillo Pedraza.
N.º I.-4900

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

49
00

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


